
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00381 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Parra Bohórquez Natalia Andrea, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 89436,6716 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700456800183820, que milita en el folio 67 a 78 de en el presente archivo 

virtual y que, equivalían a la suma $31.614.790,39 pesos m/cte. 

 

2.) 1.499,0896 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 17 de octubre del 2022 al 17 de junio del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

a la suma de $521.174,55 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de junio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 6937,4905 UVR equivalente a la suma de $2.411.892,79 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-202961. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00389 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Edwin Mauricio Barrera Ramírez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $26.816.184,24 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700004500294412 que milita de folios 4 a 21 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.435.595,46 pesos m/cte., por concepto del capital de (07) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 30 de noviembre de 2022 al 30 de mayo 

del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de junio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.284.956,55 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-156398 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Milton David Mendoza Londoño, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 



Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00390 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Vanesa Alejandra Aguja Yara, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 72522,25928 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700484900022805, que milita en el folio 4 a 15 de en el presente archivo virtual 

y que, equivalían a la suma $25.220.355,39 pesos m/cte. 

 

2.) 4885,9896 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de octubre del 2022 al 30 de mayo del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

a la suma de $1.698.909,90 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de junio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.064.945,92 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-169282. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Milton David Mendoza Londoño, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00391 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Laura Yesenia Moreno Páez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $33.874.447,10 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700462400078766, que milita de folios 4 a 15 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $973.463,24 pesos m/cte., por concepto del capital de (09) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 29 de septiembre de 2022 al 29 de mayo 

del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de junio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.366.584,04 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-163681 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Milton David Mendoza Londoño, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 



 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00393 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Sotelo Sotelo Wilmer Hernán y Mira Barbosa 

Martha Leonela, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $18.213.047,87 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 05700480200174619, que milita de folios 3 a 20 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.127.219,96 pesos m/cte., por concepto del capital de (09) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 3 de octubre de 2022 al 3 de junio del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (27 de junio de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.084.881,20 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-141130 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Sonia Esperanza Mendoza Rodríguez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 



Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00397 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 3 

de agosto de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00398 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Confiar Cooperativa Financiera en contra de Andrea Catalina Gómez 

Moreno y Blanca Cecilia Portela Camacho, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $6.141.606 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. B000221954 que milita de folios 7 a 8 del archivo principal. 

 

2.) $ 488.122,00 pesos m/cte., por concepto del capital de (6) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 5 de enero del 2023 al 5 de junio del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de junio de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $658.040.00 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Alexander Romero Herrera, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 



Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00398 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.) Decretar el embargo y retención del 30% del salario y dineros que por 

cualquier otro concepto posea la demandada BLANCA CECILIA PORTELA 

CAMACHO como empleado de la empresa CONVERSA CENTER SAS. Limítese 

el embargo a la suma de $10.931.652 pesos m/cte.  

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario Sección 

Depósitos Judiciales, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-000401 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra Edil Flórez Serna, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) $30.204.629,81 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré No. 20756124098, que milita a folio 6 al 7 del archivo digital, más los intereses 

moratorios causados desde el 7 de marzo del 2023 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $6.170.349,19 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo pactados en 

el pagaré. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Facundo Pineda Marín, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00053 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Sara Mayerly Yaya Chacón, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 80.753,8300 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700323006539967, que milita en el folio 67 a 78 de en el presente archivo 

virtual y que, equivalían a la suma $26.560.265,78 pesos m/cte. 

 

2.) 576,3848 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de junio del 2022 al 30 de enero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

a la suma de $189.575,34 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de junio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.215.950,95 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-182081. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Juan Sebastián Báez González, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00060 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 10 

de mayo de 2023, mediante la cual libró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es Beldado Berrio 

Barrios y Mariela del Carmen Barrios Pacheco, y no como quedó allí.  

 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00062 00  

 

Aunque sería el caso entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada, pues véase que, aunque el auto de 10 de mayo del 

presente año se inadmitió la demanda. sin embargo. este estrado judicial denota que 

en las pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Aclárese las pretensiones, véase que en el acápite de pretensiones no es claro 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas que esta mencionado de igual forma 

se le requiere para que separe y agrupe correctamente las cuotas pretendías toda vez 

que se encuentra una indebida acumulación es decir las cuotas de administración y las 

cuotas de concesión correspondientemente, conforme a lo dispuesto en el numeral 4 

del artículo 82 ídem. 

     

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Entrega No. 257544189002-2023-00066 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 10 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda, se le requirió al demandante para que corrigiera los yerros que 

se encontraban en la demanda, de los cuales no dio cumplimiento a ninguno de ellos, 

tal como consta en el escrito presentado, como sería presentar en correcta forma la 

demanda tal como lo dispone el artículo 82 ídem, cumpliendo con los requisitos 

formales para incoar una demanda, aunado a esto no informó el correo electrónico o 

dirección de notificación de los demandado, .además no dio cumplimiento a lo 

establecido en el 5 del Decreto 1818 de 1998, el cual funda en que deberá solicitarse 

la conciliación de entrega del inmueble, por tanto y teniendo en cuenta las razones 

aquí expuestas la demanda será rechazada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00002 00  

 

En atención al escrito de medida presentado por la parte actora, el Juzgado 

DISPONE 

 

Reprogramar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres y dar 

cumplimiento a la Comisión proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Soacha Cundinamarca, de propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 

4 No. 26 B – 96/08 del Municipio de Soacha Cundinamarca, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $255.000.000.00 

pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 8 de 

septiembre de 2023, a partir de las 9:00 de la mañana, Para tal efecto de la 

diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 

cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 

quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia deberá aportar el certificado 

de Libertad y Tradición actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un 

tiempo de expedición no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00073 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 12 de abril de 2023, si no fuera porque le asiste 

la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 

General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre auto antes 

citado, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado DISPONE: 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Edilberto Otavo Barreto, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) 112862,4794 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700466700157667, que milita en el folio 3 a 19 de en el presente archivo virtual 

y que, al 17 de febrero de 2023, equivalían a la suma $37’257.935,97 pesos m/cte. 

 

2.) 1237,9722 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 3 de agosto del 2022 al 3 de febrero del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, y que, al 17 de 

febrero de 2023, equivalían a la suma de $407.997,25 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (17 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $2.067.065,17 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-198155. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Lina Guissell Cardozo Ruiz, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00076 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Ana Cleotilde Ayala., contra FG Construcciones Ltda., por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) $20’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

escritura pública de hipoteca número cero dos mil treinta y uno (2031) del veintitrés 

(23) de septiembre de dos mil veinte (2020), de la Notaría Primera (1ª) de Soacha, 

más los intereses moratorios causados desde el 11 de mayo de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

2.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-187022. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

Respecto del pagaré No. P-78300538 
 

1.) $20.000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. P-78300538, que milita a folio 38 a 39 del archivo digital más los intereses 

moratorios causados desde el 23 de febrero del 2023, y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado José Armín Quimbayo Torres, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del endoso conferido. 

 



Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00077 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Conjunto Residencial Papiro - P. H., contra Elisabeth Arias Muñoz, por las 

siguientes sumas: 
 

1.) $20.732.040 pesos m/cte., por concepto de (32) cánones de arrendamiento 

causados y dejados durante el periodo de febrero de 2020 a septiembre de 2022, 

contenidos en el contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo, más los 

intereses moratorios causados desde que cada uno de los cánones se causaron y hasta 

que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

articulo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del endoso conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00077 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o   que la parte demandada, posea en cada 

una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la 

medida a la suma de $40.720.821 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

con Matrícula Mercantil No. 03429767. Líbrese oficio al Señor Registrador que 

corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto 

cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 del ibídem. 

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la medida solicitada 

por la parte actora, se le requiere para que aclare la misma, en el sentido de indicar si 

lo que pretende ese el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres ubicados 

en la dirección a Calle 35 No. 35 – 28 segundo piso, una vez cumplido ingrese el 

proceso al despacho.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00093 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00092 00  

 

Subsanada en debida forma y considerando que los documentos aportados 

como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo., en contra de Damaris María Robles Rosado, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 61594,7498 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 79215592 que milita de folio 40 al 43 del archivo digital y que, al 20 de febrero 

del 2023, equivalían a la suma $20.372.008,19 pesos m/cte. 
 

2.) 6.218,8231 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 19 de diciembre del 2022 y el 19 de abril del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $2.056.829,72 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (21 de febrero de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 1594,8027UVR equivalente en la suma de $527.469,19 por concepto de 

intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-39978. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00101 00  

 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Confiar Cooperativa Financiera en contra de Carmen Elena Olaya 

Bohórquez, por las siguientes sumas de dinero: 

1.) $12.757.336 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré No. 432777. que milita de folio 12 - 13 del archivo digital.  

2.) $2’817.413 pesos m/cte., por concepto del capital de (10) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 31 de agosto del 2022 al 30 de mayo del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (22 de febrero de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

4.) $1’262.965 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre 

las cuotas vencidas. 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-145754 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Rosmery Enith Rondón Soto, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del endoso conferido. 

 



Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00107 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Caja Social S.A. contra Gonzalo Buitrago Bautista por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $40’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 30023284376 que milita a folio 22 a 23 de la presente encuadernación, 

más los intereses moratorios causados desde el 14 de febrero de 2023 y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Hernán Manrique Callejas, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00107 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $60’000.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) En atención a la solicitud que antecede, se le pone de presente a la apoderada 

judicial de la parte actora que, aunque el artículo 11 Ley 2213 del 13 de junio del 2022 

autoriza remitir las “comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada 

o particulares”, lo cierto es que ello no implica adjudicar a este Juzgado la carga de 

radicar los oficios y comunicaciones directamente ante las entidades 

correspondientes, no solo porque aquí se adelanta un gran volumen de procesos que 

requieren de dicho trámite, sino porque, como es bien sabido por el togado, dicha 

actuación debe ser asumida por la parte interesada, de ahí que, solo ante la 

imposibilidad de retirar el oficio físicamente, habría lugar a remitírselo al apoderado 

de forma electrónica para que sea él quien efectúe el diligenciamiento del mismo, 

situación que, de momento, no se encuentra acreditada en el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2023-00110 00 0 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 398 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda verbal de Responsabilidad Civil Contractual instaurada 

por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Nelson Sánchez 

Cerquera. 

 

De conformidad con el numeral 6 del artículo 390 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite del proceso verbal sumario.  
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 290 a 293 del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, de conformidad 

con lo establecido en el párrafo 369 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 del 13 de junio del 2022.  
 

Se le reconoce personería a la abogada Martha Cristina Muñoz Córdoba, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00019 00 0 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de MULTI 1A SAS, contra Conjunto Residencial Almendro P.H., por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $8’200.000.00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

la factura FE-105 que milita a folio 6 del archivo principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 6 de octubre de 2022 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

2.) $6’600.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 

factura FE-106 que milita a folio 7 del archivo principal, más los intereses moratorios 

causados desde el 6 de octubre de 2022 y hasta que se verifique su pago, liquidados a 

la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

3.) Aunque sería el caso de librar mandamiento de pago este estrado judicial 

dispone SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto el documento que 

se intenta presentar como título ejecutivo adosado con la demanda, no cumple con las 

características dispuestas en el artículo 422 Código General del Proceso, a efectos de 

incoar este cobro judicial, teniendo en cuenta que el título es complejo, toda vez que 

no se logra acreditar con claridad que se cumplieran las obligaciones que se 

desprenden del contrato, por tanto, sólo la parte cumplida es la única que puede exigir 

que el otro cumpla, de tal forma no se demuestra en lo aportado que la parte actora 

cumpliera con las obligaciones a su cargo. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

articulo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Paulo Jiménez Changua, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 



Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00019 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o que la parte demandada, posea en cada una de las 

entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a 

la suma de $22’200.000 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00240 00  

 

Agréguese a los autos la respuesta emitida por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal Soacha - Cundinamarca, la cual se le pone en conocimiento a la parte actora 

para los fines que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00244 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $650.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00244 00  

 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, las 

cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00343 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado dispone, 

reconocerle personería al abogado Edwin Alberto Rodríguez Velásquez, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00381 00  

 

Del anterior informe rendido por el secuestre designado dentro del presente 

asunto, téngase por agregado a los autos y se le pone de presente a las partes para que 

manifiesten lo que consideren pertinente dentro de los 3 días siguientes conforme al 

artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00454 00  

 

1.) Del anterior informe rendido por el secuestre designado dentro del presente 

asunto, téngase por agregado a los autos y se le pone de presente a las partes para que 

manifiesten lo que consideren pertinente dentro de los 3 días siguientes conforme al 

artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte demandada y teniendo en 

cuenta que el proceso fue terminado por pago total, por Secretaría remítase los oficios 

aquí elaborados al correo electrónico por el cual presento la solicitud.   

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00478 00  

 

En atención al memorial presentado por el secuestre designado, en donde 

informa el no pago de los honorarios que le fueron fijados como Auxiliar de la Justicia, 

se le corre traslado a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes a este auto 

proceda a cancelar los mismos, vencido el término ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud presentada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00479 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por el secuestre designado, en donde 

informa el no pago de los honorarios que le fueron fijados como Auxiliar de la Justicia 

se le corre traslado a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes a este auto 

proceda a cancelar los mismos, vencido el término ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud presentada. 

 

2.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Liliana 

María Vargas Andrade, se notificaron personalmente del mandamiento de pago, tal 

como consta en el acta de la diligencia de secuestro, quienes dentro del término legal 

no contestaron la demanda, ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00479 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La Agrupación de Vivienda Lirio - PH., instauró demanda ejecutiva contra 

Liliana María Vargas Andrade, con el propósito de obtener el pago de $4.515.961 

pesos m/cte., por concepto de (82) cuotas de administración vencidas y no pagadas, 

causadas durante el periodo entre el 30 de enero de 2014 al 30 de octubre de 2020, tal 

como se verifica en la certificación expedida por el representante legal del conjunto, 

más los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se hizo exigible 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 28 de abril de 2021, del cual el demandado, 

se notificó personalmente en la diligencia de secuestro, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00486 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, por Secretaría proceda 

a liquidar las costas ordenadas dentro del proceso de referencia, cumplido lo anterior 

ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00015 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para que 

aporte el citatorio tal como se le requirió en auto de fecha 3 de mayo de 2023, 

cumplido lo anterior se decidirá lo que en derecho corresponda, sobre la solicitud de 

emplazamiento.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00059 00  

 

En atención al memorial presentado por el secuestre designado, en donde 

informa el no pago de los honorarios que le fueron fijados como Auxiliar de la Justicia, 

se le corre traslado a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes a este 

auto, proceda a cancelar los mismos, vencido el término ingrese el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud presentada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00098 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, por Secretaría proceda 

a remitir los oficios actualizados de la medida aquí decretada al correo electrónico del 

interesado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00140 00  

 

De la cesión de crédito presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado a 

la parte ejecutada, para que dentro de tres (3) días manifieste lo que considere 

pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría contabilícese el término, una vez vencido, entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00170 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Ovidio Elías Fonseca Romero, se notificó de forma personal conforme a 

los artículos 291 y 292 ídem, quien dentro del término legal no contestó la demanda, 

ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00170 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Víctor Hugo Suarez Ardila  instauró demanda ejecutiva contra Ovidio Elías 

Fonseca Romero, con el propósito de obtener el pago de $2’000.000 pesos m/cte., por 

concepto del capital insoluto contenida en la letra de cambio No. 1 que milita a folio 

1 del archivo virtual, más los intereses moratorios causados desde el 14 de febrero de 

2021 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

De igual forma, $150.000 por los intereses de plazo causados sobre la cantidad 

contenida en la letra de cambio. 
 

El mandamiento de pago se libró el 19 de enero de 2022, del cual el 

demandado, se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446, ib. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMV. Liquídense 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00192 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora y teniendo en cuenta la 

respuesta emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ciénaga Magdalena, 

por Secretaría requiérase al Juzgado con el fin de que informe, las resultas de la 

medida que aquí fue decretada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00255 00  

 

1.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, 

las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente.  

 

2.) En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00454 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Jennifer Paola Rey Waltero, se notificó de forma personal conforme a los 

artículos 291 y 292 ídem, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00454 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Davivienda S.A, instauró demanda ejecutiva contra Jennifer Paola 

Rey Waltero y Guillermo Andres Ramírez Ramírez, con el propósito de obtener el 

pago de 81069,7199UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700480200212781 que milita de folios 5 a 17 del archivo de subsanación y que 

equivalían al  30 de julio del 2021, equivalían a la suma $23’075.433,77 pesos m/cte., 

3675,4676 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas durante el 

período comprendido del 16 de noviembre de 2020 al 16 de julio del 2021, contenidas 

en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 30 de julio del 2021 

equivalían a la suma de $1’046.173,70 pesos m/cte. Por los intereses moratorios 

causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (30 de julio de 

2021), y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, $1.391.905,14 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 30 de marzo de 2022, del cual la parte 

demandada se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00522 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte demanda, se le corre traslado 

al demandante para que manifieste lo que considere pertinente dentro del término de 

5 días contados a partir de la ejecutoria de este auto respecto al pago total de la deuda, 

por Secretaría requiérasele directamente, cumplido esto ingrese le proceso al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00614 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora estese a lo 

dispuesto en auto de fecha 30 de noviembre, donde se nombró curador a la parte 

pasiva. 

 

Así las cosas y previo a relevar del cargo como Curador Ad-Litem a la sociedad 

Administración Legal S.A.S., por Secretaría requiérase a dicha empresa para que, a 

través de uno de sus abogados y/o su representante, se posesione del cargo, so pena 

de las sanciones a que haya lugar (Núm. 7° del Art. 48 del C.G. del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00614 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora estese a lo dispuesto en 

el numeral 3 del auto que decreto las medidas cautelares de fecha 16 de noviembre de 

2022, así las cosas, por Secretaría remítasele los oficios aquí elaborados al mismo 

correo por medio del cual presentó el memorial, con el fin de que proceda a darle el 

trámite correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00616 00  

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00617 00  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la Secretaría del Juzgado, el cual se pone en conocimiento de la parte 

actora para los fines que considere pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00748 00  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la Secretaría del Juzgado, el cual se pone en conocimiento de la parte 

actora para los fines que considere pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00335 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos numeral 3º del 

artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “En los procesos de pertenencia, los 

de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesiones de bienes, por el avaluó catastral de estos.”, por tanto, las mismas superan 

los 40 smlmv., establecida en el inciso primero del artículo 25 ibídem, a efectos de 

determinar la mínima cuantía, es decir, la suma $46.400.000 pesos m/cte. para el 

momento de presentación de la demanda (09 de junio del 2023), monto éste 

establecido para que los procesos de mínima cuantía y por ende, de competencia de 

los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple. 

Así las cosas, como quiera que el valor del avaluó catastral visto a folio 17, 

supera el monto antes señalado ($104.370.000), el Juez competente para conocer del 

presente asunto, es el Juez Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

   Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2022-00356 00  
 

Considerando que reúne los requisitos establecidos de los artículos 82, 384, 

390 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por R.V INMOBILIARIA S.A, contra de Farid Camilo Castro 

Aldana. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P., 

en concordancia con la ley 2213 del 2022 a la parte demandada, para que dentro del 

término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo 

establecido en el inciso 6º del canon 391 ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2023-00361 00   

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

3. Teniendo en cuenta la pretensión tercera de la demanda, realice el juramento 

estimatorio a que se contrae el artículo 206 del C.G.P., discriminando cada uno de los 

conceptos que componen la misma, además, indique de manera precisa su monto. 

 

4.- Allegar el certificado de Libertad y Tradición del vehículo identificado con 

la placa JGB381, con fecha de expedición no superior a tres (3) meses, conforme al 

numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2022-00362 00  
 

Considerando que se reúnen los requisitos establecidos en la solicitud de 

Amparo de Pobreza los normados en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Juzgado le concede al señor Carlos Joya Cepeda, el Amparo de Pobreza 

deprecado, para ello dispone nombrar al abogado Facundo Pineda Marín, quien ejerce 

la profesión de abogado y litiga habitualmente en esta sede judicial, para que 

represente a la solicitante en el proceso ordinario laboral que éste pretende instaurar. 

Recuérdesele al apoderado aquí nombrado que su desempeño es de forzosa 

aceptación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las 

sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem.  

 

Por Secretaría comuníquesele de la designación en la Carrera 14 No. 89-48, 

Oficina 406 de Bogotá D.C, y o al correo electrónico 

pinedajaramilloabogados@yahoo.com. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00367 00   

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la demanda y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

 2. Adecúese la demanda, escrito de medida a la correcta denominación de este 

juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil de Pequeñas Causas”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

3. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00369 00   

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 2. Adecúese la demanda, el poder y escrito de medida a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil de 

Pequeñas Causas”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

3. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00370 00   

 

SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, porque si bien existe en el título 

base de la ejecución un documento anexo de endoso, lo cierto es que no se acredita la 

existencia del endosante, por tanto, no hay certeza de la cadena de endosos, en 

consecuencia, no se puede pregonar la legitimación por activa (art. 662 y siguientes 

del C. Cio)  

 

Por lo anterior, sin necesidad de solicitud, desglósese la demanda virtual junto 

con sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2022-00372 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Siguiendo lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 82 del C.G.P., la parte 

actora dentro del término concedido deberá aclarar el numeral primero del acápite de 

hechos de la demanda, en cuanto a la fecha de celebración del aludido contrato de 

arrendamiento, toda vez que la fecha allí establecida no guarda congruencia con los 

documentos aportados e indica tres que son distintas. 

 

2. Según lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 82 del C.G.P., la parte 

actora dentro del término concedido, deberá aclarar el acápite de hechos de la 

demanda, señalando los linderos específicos del inmueble objeto de la presente 

acción, o en su defecto, allegar la correspondiente escritura pública de manera legible.  

 

3. En atención a lo señalado en los numerales 4° y 5° del artículo 82 del C.G.P., 

la parte actora dentro del término concedido deberá indicar en el acápite de 

pretensiones y de hechos de la demanda, en el sentido de especificar los cánones de 

arrendamiento que se aluden adeudados, indicando el mes, año, suma, y FECHA DE 

VENCIMIENTO de cada uno de ellos. Lo anterior, en aras de dar alcance a los 

parámetros establecidos en el artículo 384 del C.G.P. 

 

4. Teniendo en cuenta lo reglado en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 2213 

del 2022, se deberá allegar comprobante de la copia de envío de la demanda y sus 

anexos al demandado dentro de las presentes diligencias. Asimismo, se deberá 

proceder, frente al escrito de subsanación y anexos que se presenten con ocasión del 

presente proveído. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00373 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos numeral 3º del 

artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “En los procesos de pertenencia, los 

de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesiones de bienes, por el avaluó catastral de estos.”, por tanto, las mismas superan 

los 40 smlmv, establecida en el inciso primero del artículo 25 ibídem, a efectos de 

determinar la mínima cuantía, es decir, la suma $46.400.000 pesos m/cte. para el 

momento de presentación de la demanda (09 de junio del 2023), monto éste 

establecido para que los procesos de mínima cuantía y por ende, de competencia de 

los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple. 

Así las cosas, como quiera que el valor del avaluó catastral visto a folio 17, 

supera el monto antes señalado ($46.793.047), el Juez competente para conocer del 

presente asunto, es el Juez Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

   Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-000402 00 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda S.A., contra Jaidert Stiven Díaz López - Daniel 

Mayorga Acosta, por las siguientes sumas de dinero: 
 

Respecto del pagaré 05700007000832383 

 

1.) $11.260.049,39 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700007000832383 que milita de folios 3 a 14 del archivo de 

subsanación 
 

2.) $564.048,59 pesos m/cte., por concepto del capital de (9) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 27 de septiembre de 2022 al 27 de mayo 

del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (29 de junio de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $844.169,78 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

Respecto del pagaré 05700000700224464 

 

1.) $13.589.213,41 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700000700224464 que milita de folio 15 a 32 del archivo de 

subsanación 
 

2.) $587.751,77 pesos m/cte., por concepto del capital de (9) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 27 de septiembre de 2022 al 27 de mayo 

del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (29 de junio de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 



 

4.) $1.212.247,32 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-207898. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Angelica del Pilar Cárdenas Labrador, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-000403 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez civil de pequeñas causas de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-000404 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclárese las pretensiones, pues véase que en la pretensión 1.a), está solicitando 

139.164,8680 UVR., pero no especifica el valor equivalente en pesos por concepto de 

capital insoluto, esto conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 ídem. 

     

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-000409 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor Banco Caja Social S.A., en contra Diego Armando Gómez Niño y Lady 

Lorena Saavedra Arenas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $14.787.857,40 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 132206702979 que milita de folios 7 al 13 del archivo digital. 
 

2.) $2.341.660,96 pesos m/cte., por concepto del capital de (13) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 27 de junio de 2022 al 26 de junio del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (6 de julio de 2023) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $2.146.102,34 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-127308. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Facundo Pineda Marín, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 



Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00410 00  

 

1.) En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

17 de agosto de 2023. 

 

2.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado 

dispone, reconocerle personería a la abogada Luisa Angelica Suarez Jola, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00421 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra García Diaz José Daniel y Navas Daza 

Angelica María, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $8.167.585,24 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 05700480200022081 que milita en los folios 6 a 17 de la presente 

encuadernación. 

 

2.) $920.498,19 pesos m/cte., por concepto del capital de (7) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 31 de octubre de 2022 al 30 de abril del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (10 de julio de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $619.578,41 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-125417. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 



 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00426 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda, en contra Vergel Arévalo German y Ardila Moreno 

Luz Melda, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $7.493.151,19 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 05700456800045771 que milita en los folios 4 a 21 de la presente 

encuadernación. 

 

2.) $1.383.089,98 pesos m/cte., por concepto del capital de (7) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al 1 de julio del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de julio de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $416.997,62 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-116810. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Christian Andres Cortes Guerrero, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 



Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00376 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima   cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Titularizadora 

Colombiana S.A. Hitos., en contra de Diana Siley Blanco Muñoz y Jhon Freddy 

Arévalo Barbosa por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 82.737,3673 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700323003798285 que milita de folios 96 a 109 de la presente encuadernación 

y que, al 21 de junio del 2023, equivalían a la suma $28.049.000,19 pesos m/cte. 
 

2.) 2.069,6849 UVR por concepto del capital de (07) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 29 de noviembre del 2022 y el 29 de mayo del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 21 

de junio del 2023, equivalían a la suma de $719.651,16 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (22 de junio de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3471,0725 UVR equivalente al 21 de junio del 2023 en la suma de   

$1.206.928,36 por concepto de intereses de plazo causados desde el 29 de noviembre 

del 2022 y el 29 de mayo del 2023. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-113787. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo   No. 257544189002-2023-00379 00   

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, poder y escrito de medida a la correcta denominación 

de este juzgado, pues véase que los documentos   presentados   por la   parte   actora 

para dar inicio a la ejecución   se encuentran dirigidos   al “Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá D.C”, yerro que debe ser subsanado conforme 

a lo establecido   en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

 2. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00382 00  

      

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Construcciones D&G S.A.S, contra de RUSNEL INGENIERIAS S.A.S., 

representada legalmente por Yefersson Stiph Pineda Vargas, por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

1.) $7.771.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 

factura de venta No. FE49 que milita a folio 17-21 del cuaderno principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 03 de septiembre del 2020 y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $3.049.500 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 

factura de venta No. FE91 que milita a folio 22-26 del cuaderno principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 21 de septiembre del 2020 y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
  

Se le reconoce personería al abogado Luis Alberto Bustacara Ruiz, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00382 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $16’139.2501 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00388 00   

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder y el escrito de medidas cautelares a la 

correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado y visto en el folio 14 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito, además de ello, no se encuentra legible.  

 

3. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del artículo 5 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022, inclúyase en el poder de manera expresa la dirección 

de correo electrónico del apoderado judicial, la cual debe coincidir con la inscrita en 



el Registro Nacional de Abogados, apórtese el certificado de vigencia de la dirección 

electrónica reportada. 

 

4. Aclárese la dirección de notificación del demandado, toda vez que dentro 

del libelo de la demanda se plasmó la ciudad de Bogotá, mientras en la ficha de 

estudiante se señala el municipio de Soacha – Cundinamarca., conforme la numeral 2 

del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00392 00  

   

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la Cooperativa de Asesorías Comerciales en Créditos y Cobranzas 

Coofinacredito contra de Jefferson Javier Cubillo Manrique, por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

1.) $1.172.112 pesos m/cte., por concepto de (08) cuotas vencidas y no 

pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de julio del 2019 al 30 

de febrero del 2020 contenido en el pagaré No. 3618 que milita a folio 07 - 09 del 

cuaderno principal, más los intereses moratorios causados desde el 01 de agosto del 

2019 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al señor Julián Díaz Moncada, quien actuará en 

nombre propio en la presente demanda ejecutiva. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00392 00  

   

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $1.758.168 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención del 30% del salario, cesantías y dineros 

que por cualquier otro concepto posea la demandada Jefferson Javier Cubillos 

Manriqu como empleada del Colegio Antonio Nariño. Limítese el embargo a la 

suma de $1.758.168 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00394 00  

   

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder y el escrito de medidas cautelares a la 

correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Bogotá”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

 

2. En atención a lo señalado en los numerales 4° y 5° del artículo 82 del C.G.P., 

la parte actora dentro del término concedido deberá aclarar el numeral 3° del acápite 

de hechos, y el numeral 1° del acápite de pretensiones de la demanda, señalando a su 

vez la fecha de vencimiento de cada uno de los cánones de arrendamiento que se 

aluden adeudados. Lo anterior, en aras de dar alcance a los efectos del artículo 384 

del C.G.P. 

 

3.) Adecúese los hechos y las pretensiones, toda vez que los mismos se 

encuentra mal numerados, de conformidad con el numeral 4 y 5 del artículo 82 

ejusdem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee canal 

digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023. 

 

 En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00395 00   

 

Sería el caso proceder a calificar la presente solicitud de aprehensión, de no ser 

porque el llamado para conocer del proceso, es Juez Civil Municipal de Madrid - 

Cundinamarca, esto teniendo en cuenta el Artículo 57 de la Ley 1676 de 2003, que 

por regla general remite la competencia al juez del domicilio del demandado, 

conforme al numeral 7º del artículo 28 del C.G. del Proceso, que dispone:  

 

“En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes 

y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante”. 

Así las cosas, téngase en cuenta que del acta de conciliación se desprende que 

el inmueble deberá inscribirse en la Notaria de Facatativá, aunado a esto que el 

inmueble se encuentra ubicado en dicho municipio, por ende, este despacho no tiene 

competencia para conocer del presente asunto.  

    Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma antes citada, este 

despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

territorial, conforme al numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 57 de la Ley 1676 de 2003. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso al Juzgado Civil Municipal de 

Facatativa- Cundinamarca. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00399 00   

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder y la medida cautelar a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Bogotá”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

  2.) El poder allegado y visto en el folio 04 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito, además de ello, no se encuentra legible.  

 

  3. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del artículo 5 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022, inclúyase en el poder de manera expresa la dirección 

de correo electrónico del apoderado judicial, la cual debe coincidir con la inscrita en 



el Registro Nacional de Abogados, apórtese el certificado de vigencia de la dirección 

electrónica reportada. 

 

 4. Según lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 82 del C.G.P., la parte 

actora dentro del término concedido, deberá aclarar el numeral 2° del acápite de 

hechos de la demanda, señalando los linderos generales y específicos del inmueble 

objeto de la presente acción, o en su defecto, allegar la escritura pública a la que hace 

alusión en el mismo. 

 

  En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00400 00   

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. El poder allegado y visto en el folio 06 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito, además de ello, no se encuentra legible.  

  

 2. Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

 3. Según lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 82 del C.G.P., la parte 

actora dentro del término concedido, deberá aclarar el numeral 1° del acápite de 

hechos de la demanda, señalando los linderos generales y específicos del inmueble 

objeto de la presente acción, o en su defecto, allegar la escritura pública a la que hace 

alusión en el mismo. 

 



  En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00411 00   

 

SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, por cuanto NO se aportó título 

ejecutivo proveniente del deudor, que cumpla con los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 
 

Por lo anterior, sin necesidad de solicitud desglósese la demanda virtual junto 

con sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00396 00   

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Comercial AV Villas S.A., contra de Yaneth López Castro, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $8.604.735 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 2668418 que milita de folio 12 al 15 de la presente encuadernación, más 

los intereses moratorios causados desde el 3 de junio del 2023 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 
 

2.) $772.706 pesos m/cte., por concepto de intereses remuneratorio. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Manuel Enrique Torres Camacho, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00396 00   

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $14’066.161,5 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo del vehículo automotor de placa FVS-097, denunciado 

como propiedad de la demandada Caren Dayan Quintero Antonio. Líbrese oficio a la 

Secretaría de Tránsito y Trasporte correspondiente, para que inscriba el embargo y lo 

informe al Juzgado, anexado el respectivo Certificado de Tradición (núm. 1º, art. 593 

del C.G. del Proceso). 
 

Una vez acreditada la medida de embargo del automotor, se dispondrá lo 

correspondiente al secuestro, previo la aprehensión de este. 

 

3.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente, honorarios que perciba la demandada Yaneth Lopez Castro, 

como empleado de la Comercializadora González y Amaya. Ofíciese de conformidad 

con lo establecido en el numeral 9° del artículo 593 ídem. Se limita la medida a la 

suma de $ 14’066.161,5 pesos m/cte.  
 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario Sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2023-00272 00   

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 

incurrió en un lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 26 

de octubre de 2021, mediante la cual libro mandamiento de pago dentro del presente 

asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General 

del Proceso, en el sentido de indicar que el tipo de proceso es una Pertenencia, y no 

como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00514 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado 

dispone, reconocerle personería al abogado Carlos Guillermo Daroch Varas, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido.  
 

2.) Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales la 

escritura pública No. 02463 de fecha 5 de junio de 2023, suscrita en la notaria primera 

de Soacha Cundinamarca, donde indica que la aquí demandada Juana Rodríguez que, 

a raíz de una enfermedad, se le asigno a dos personas como apoyo el señor Roberth 

Sebastián Zapata Rodríguez y Pedro Pablo Pérez Cortez. 

 

3.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta lo manifestado por la parte actora donde, será el caso de reprogramar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 2:00   

p.m. del día 5 de octubre de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio            

virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 De la misma manera, téngase en cuenta las pruebas ya decretadas ene auto de 

fecha 17 mayo de 2023. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 28 hoy 31 de agosto de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


